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. WMINISTRAClDN CENTRAL

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de Justicia ¿

DECRETO de 30 dé enero de 1948 sobre 
/ ' competencia de la Comisión de Penas 
í ■ Accesorias én la cancelación de ante- 
' cedentes penales. («Boletín Oficial

del Estado» delicia 13 de febrero).

La cancelación de antecedentes pena
les derivados de las condenas impues
tas por los Tribunales Militares en de- 

, litos Cometidos durante la dominación 
marxista se halla actualmente atribuida 
por el artículo cuarto del decreto de 
veintidós de mayo de mil noyecieníps 

, cuarenta y tres a_ía Comisión dé Penas 
Accesorias,. dependiente del Miriistefio 

c Justicia, en tanto que los producidos 
P?’^ ^^I^íps'cómunes-se tramitan por .- 
otro Centro Direedvo dor mismo D.e- .

' partamento ministerial. . .
La ceiitrálizaci-ón en un solo orga

nismo de tódos los expedientes de can
ne ación representa indudables ventajas, 
pues con ello ha de lograrse una .máypr 
nletldad en su tramitación,-aj mismo 
nmpo que una unidad de criterio en la 
PUcación de los preceptos letales y en , 

'di *’^®^®‘^i™tento, evitando qué se sigan
P^sas prácticas administrativas. ' 

/Resalta, p'ór tanto, la conveniencia
^® competencia dé la'Comi- 

on de Penas Accesorias, adscribiendo 
®^ personal técnico preciso 

; eara la nueva labooque se le eri- 
i i-omienda, '

* dpi ^® '^Q expuesto, a’propuesta 
'raniA ^® Justicia* y previa delibe- 

? ion del Consejo de Ministros,

' DISPONGO ,

■ La competencia 
“ tramitar los expedientes dé canee- '

1 lacióm de antecede.ntes penales deríva- 
L dos de delitos comunes, en los casos a 

. que se refiere elartículo ciento dieciocho 
del Có.digo<Pénal; corresponde a la 
Comisión de Penas Accesorias, quese 
.denominará en lo sucesivo «Comisión 
de Rehabilitación y Penas? Accesorias».

La referida Cómisión continuará cons
tituida en la forma' establecida por ek 
artículo terceró del decreto de veintidós 
de mayo de mil novecientos cuarenta y 
<res, pudiendo au^entarse én .dos el ■ 
rfúmero d.e Vocales, que serán designa- 
dos por el Ministerio de justicia entre 
funcionarios dg cualquiera de los Cuer
pos dependientes dé dicho Departameh- 
to, para los que se exija Ía condición de 
Letrado; .

Artículo segundo. 'La cancelación de 
ant^edentes penales ' exigirá, .en todo 
^so> la concurrencia de los requittds 
15revenidos por el referido artículo del 
Código .Penal, así como, el transcurso 
del plazq de tiempó que en el mismo se 
establece. - ,

Los condenados a la pena de multa, 
' como principal, podrán obtener la can
celación de. la nota producida, sí concu-, 
rreij los demás requisitos legales, por-el 
transcurso de, cuatro añog. cuando la 
multa por su .cuantía se estime por, el 
Código Penal coipo pena grave, y por el 
de un ano,^n los demás,casos.

El plazo para la cancelación de las 
pénas^leves .sçrà el de un aáo.

• Artículo tercero; Los plazos de prue-' 
ba de co'riducta comenzarán a contárse , 
eri las penas-de privación de libertad y 
de íñhabilítacióri desde el día siguiente 
a aquel en que áV haya, cumplido la con-

consideren con derecho a que se les 
cancelen sus antecedencies penales lo ;
-solicitarán por instancia ai-Ministerio de ‘ 
Justiciaren la que harán constar:

a) Sú nombrey apellidos, edad, esta
do, filiación, naturaleza, residencia, do- 
mi cilio actual y profesión u oficio .

’’) E^ TjiLn^al que le condenó, con 
expresión de la fecha de la sentencia, de- , 

. lito y pena qne en aquélla le fué im- 
puesta,\ '

c) Establecimiento donde cumplió su 
condena', cuando, se trate de pena priva'- 
tíva de libertad. "
7 d)’ Fecha en que dejó totalmente ex
tinguida la condena cuya anotación pre
tende cancelar.

e) Si en el cumplimiento de, la pena 
gozó del beneficio de la condena condi
cional .o fué indultada, , '

^)*« Localidad o localidades donde hur '' 
biere residido después'del cumplimiento 
de su condjena, qon expresión de los dis- 
tiiftos domicilios, si los hubiere tenido.

g) Responsabilidad civil a que hubie
re sido condena'do y la parte de ella que 
haya satisfecho, expresando, en su eqso, 
las causas.de imposibilidad de. pago.

Artículo quinto'. Recibida’la solicitud 
en la Comisión de Rehabilitación y Pe; 
ñas Accesorias, reclamará al Registró 
C-entral de Penados y Rebeldes certifica
ción de la inscripción de la condena 
qúe se pretende cancelar, y si resultare 
qne no ha transcurrido el plazo de prue
ba formulará propuesta denegaiorfa.

Artículo sexto. Si de la certificación 
del Registro Central de Penados resul
tare transcurrido dicho plazo, la Comi
sión remitirá losMocumenfos al Tribu-' -dena, y en las- de. multa se computará 

desde el siguiente día aí en que se hicie-
, ren efectivas o al de cumplimiento de la 
responsabilidad personal subsidíarlá por 
insolvencia. 7

En los casos de eondefla condiciónal, 
desde' el día siguiente anaquel en ,qué 
hubiere quedado extinguida', casó de no 

..haberse aplicado la suspensión de con
dena. ;

Finalmente, para los indultados se' 
contará el plazo de conducta desde el 
día siguiente al que se hizo efectiva la 
aplicación del indulto-. . ' ,
' Artículo cuarto. Las personas que se

nal sentenciador,^el que previa unión 
del correspondiente testimonio de sen- 
tencía, acreditará en el mismo la.'con< 
d.uçta pública y privada observada por el 

. solicitante, feclarnando a tal fin informe
de las Autoridades locale,s y óirá al Mí-^ 
nisterio Fiscal sobre la procedencia de. 
da'cancelación, y una ve^ ultimado el 
-expediente lo devolverá al Trib.unal sen- 
tenciador, con su informe, a ia Comi
sión de Rehabilitación y Penas Accest^- 
rias. El plazo para la tramitación de 
dicho expediente pof ebTribunal senten
ciador no podrá exceder de treinta diaç, , 
contados desde aquel en, que reciba la
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orden-de instrulrlo y documentos que 
se adjunten,

Artículo séptimo. La- Comisión, en 
vista del resultado del expediente, for
mulará la correspondiente propuesta dé 
resolución, que habrá de hácérse por 
orden ministerial. , 
: Artíc-ulo octavo. La cancelación- de 
notas en el Registro Central de Penados 
y Rebeldes producirá automáticamenté 
la de todas las que constaren en los 
Registros de Antecedentes Penales dé 
los Tribunales y Juzgados con referencia 
a la mismalnfrácción punib|e.

A dicho efecto, la orden ministerial 
en que se- acuerde la cancelación se 
comunicará al Tribunal sentenciadorj al 
Juzgado de Instrucción que hubiere tra
mitado el sumario y al Municipal, Co
marchi o de Paz de naturaleza del inte
resado, ordenando se cancelen y queden 
sin efecto las anotaciones que existan 
©q ellos, debiendo dar cuenta al Minis
terio habersé efectuadp. ’' . ' -

Artículo noveno.. .Los encargados del 
Registro Central de Penados y Rebeldes 
y demás Antecedentes Penales no certi
ficarán, en ningún caso; mieptras el reo 
no vuelva a delinquir, de las condenas 
impuestas, y cuyas inscripciones hayan 
sido cancéladas. Si alguno lo hiciere no 
producirán efecto las certificaciones ex
pedidas, sin perjuicio de la responsabi
lidad eh que hubiere Incurrido el fun-' 
cionarlo.

Sin embargo, las hojas deb Registro 
Centré en que se anote la cancelación’ 
de antecedentes penales subsistirán aun
que no- se certifique de su contenido, a 
no ser que se hallen compréndidós en 
alguna de las. causas de eliminación pre
vistas en el artículo diez de la Orden de 
cinco de diciembre de mil novecientos 
noyenta y dos, por la que se rige la orga
nización y servicios del Registro.

« DISPOSICIÓN FINAL

Quedan derogadas cuantas disposicio
nes se opongan a' los preceptos'conteni- 
dos en el presente Decreto y autorizado 
el Ministro de Justicia, para dictar las 
necesarias para su debida, aplicación y 
cumplimiento. .

Asi lo dispongo por el presente d*ecre- 
to, dado en Madrid, -a treinta de enero 
de mil novecientos cúarenta y ocho,— 
FRANCISCO FRANCO,- El Ministro 
de Justicia, Raimundo Fernández-CueS- 
ta y Merelo. - . '

* 672

ADMINISTRÂT^ PROVINCIAL

o o BIE R^ GI v IL

Servicio provincialdeGanadena

Habiendo traascufrido el plazo, regla
mentario que señala el artículo 239, del 

. vigente Reglamenfo’?de Epizootias, pre
vio informe favorable del señor Inspec
tor municipal veterinario de Villafre
chós, y a propuesta dé la Jefatura del 
Servicio provincial de Ganadería, se 

-declara oficialmente extinguida la epi¿, 
.zootfa de. viruela ovina en el término 
municipal de Villafrechós, y cuya epi
zootia fué declarada existente en circular 

de este Gobierno civil, de fecha 18 de 
noviembre de 1947 (<Boietín Oficial» de 
la provincia del día 25 del mismo mes y 
año), ^ — „
. Valladolid, 14 de lebrero de 1948,—El 
gobernador civil, Juan Alonso-Villalobos 
Solórzano.

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

Habiendo transcurrido él plazo rçgla- 
mentarfo que señala el artículo 279 del 
vigente Reglamento de Epizootias, pre
vio informe favorable del señor Inspec
tor municipal Veterinario de. El Campi
llo, y a propuesta de la Jefatura del 
Servicio provincial de Ganadería, se de
clara oficialmente extinguida la epi
zootia de peste aviar en el térxñíno mu
nicipal de El Campillo, y cuya epizootia 
fu.é declarada existente en circular de 
este Gobierno civil, de fecha 21 de ene
ro del corriente año («Boletín Oficial» 
de la. provincia del día 28 dél mismo 
mes)* . - •

Valladolid, 14 de febrero de 1948,—El 
gobernadór cfvil,/Juan Alonso-Villalo
bos Solórzano. _ *

652

GOBIERNO CIVIL

Servicio pi'ovincial de Ganadería;

- CIRCULAR -

Habiéndose presentado la epizootia- 
denominada peste aviar en el efectivo 
avícpla'existente en el término munici
pal de Villafrechós, en cumplimiento 
de lo., prevenido en el artículo 12 del 
vigente Rçglainento de j^Izootíag de 26 
de septiembre de 193.3 (Gaceta del. 3 de 
octubre), se, declara oficialmente dicha 
enfermedad.

Los animales atacados se. encuen-- 
trah en los córrales propiedad de don 
Pedro Pernía Rivero, señalándose como 
zona sospechosa todos los férminos mu- 
nicipales colindantes con el de Villa
frechós; como zona infecta, todo el tér
mino municipal de Villafrechós y’zona 
de inmunización, lasque determine el 
Servicio municipal •Veterinario, .

Las medidas sanitarias qué han sido 
adoptadas son: denuncia de la enferme- 
.,dad, empadronamiento de las aves, en- 
ferníás y sospechosas y aislamiento dé 
las mismas, y las que deben ponerse 
en práctica, las consignadas en el "ca
pítulo XLII del vigente Reglamento de 
Epizootias.

Valladolid, 14 de febrero de 1948,—El 
g^obernador cíviLJuan Alonso-Villalobos 
Solórzano, '

^ 653

Confederación Hidrográfica 
del Duero

Apertura de cobranza' del canon dé 
riego y aprovechamientos de. terrenos 

de la presa y canal de San José -

La Dirección de esta Confederación 
ha fijado la apertura de-cobranza dé 

«canon de riego y aprovéchamlento de 
terrenos», correspondiente a. la témpo- 
rada de 1947, a los usuarios del canal y 
presa de San José. , -

Dicha cobranza, en períódo volunta- « 
río, se efectuará el día. 24 del corriente, 
en los-locales de los, Ayuntamientos y 
en el día que se señala: ' -

Villafranca, día 24 de febrero.
Cas tronuño, di a 24 d e febrero.
Lo que se hace público en este perió- 

díco oficial para general conocimiento ' 
de los interesados de la zona regable. 
, Valladolid, 12 de.febrero dé 1948.—El 
ingeniero director, Mariano Corral, 
' . 635

Confederación Hidrográfica 
del Duero /

Concesión de Aguas Públicas

Habiéndose fófmplado la petición que 
se reseña en la siguiente

N.OTA.

Nombre del peticionario, doña Áurora 
García Redondo, domiciliada en Valla- 
dolld. Pasión, 24. . * .

-Clase de aprovechamiento, riegós.
Cantidad dé aguá que se pide, 9,5 

litros por-segundo. _
Corriente de donde ha de derivarse, 

¿ío Esgueva, ' .
Térmiiios municipales en que radica- ' 

rán las obras, Renedo de Esgueva (Va- 
lladolid)? ■

Dé confórmidad con lo dispuesto en 
• ei'artículo 11 del Real"decreto ley de 7 
de enero de 1927, modificado poræl de 
.27 de mafzo dé 1931 y disposiciones post 
• teriores concordantes, se abre un plazo, 
que terminará a las trece horas del día 
en. que se cumplan treinta naturales y . 
consecutivos desde la fecha siguiente, 
ln<lusíve,.a la dé publicación dei presen
te anuncio en el Boletín Oficial del . 
Estí^. \ y

. Durante este plazo, y en boras hábiles 
dé oficina, deberá el peticionario pre-- 
sentar en las oficinas de esta Confede 
ración, sitas en la calle-de Muro, 5, Va
lladolid, el proyecto correspondiente a 

■ las obras qué trata de ejeciiíar. Tam
bién se admitirán en dichas.- óficlnasj' 
en,los referidos plazo y hora, otros.pro
yectos que tengan el . mismo objeto que 
la petición que sé anuncia o sean m' . 
compatibles con él. Transcurrido el plazo 
fijado nt^sé admitirá ninguno más en 
competencia con los présentados.

La apertura de proyectos, a que se 
refiere ei artículo 13 qel Real decreto ley 
antes citado, se verificará a las trece 
hora.s dél primer día laborable siguiente 
al*de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo 
acto todos los peticionarios y l®y®^.TÍ 
dose dé ello el acta que prescrlbé alca 
artículo, que será * suscrita por o 
mismos. ,

Valladolid, 24 de septiembre de 19^ 
El ingeniero director adjunto, Lucree 
Rulz-Valdepéñas.

3.017-401
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4 19 de febrero de 1948

HSTiMniiNml

Cáinporredóndo
Terminada la réctificagión del padrón 

de habitantes de este municipio con re
ferencia al 31 dç diciembre de 1947, se 
halla expuesto al público por término de ■ 
qúince días, para oír recla^jiaciones en la 
Sercetaría derAyuntámléntb.

Camporredondo, 13 ¿e febrero del948.
El alcalde, Moisés Ruiz. -

. 640-402

Castrillo de Duero
Según me comuhica la vecina de esta 

villa, Martina Andrés Andrés, de estado 
viuda, ebdía doce del corriente y sobre 
las ocho horas, desapareció dg su domi- ' 
cliip, su hijo llamadb Qrisógono (Gonzá
lez Andrés, de las señas que a continua
ción se expresan; . .

Estatura regular, más bien bajó, de 17 
años de edad, viste panfalón y chaqueta 
de pana rayada, calza zapatos de ca/npo 
color oscuro, indocumentádo y con una 
manta a cuadros.

De ser habido sea puesto a disposi
ción de ésta alcaldía,

Castrillo de Duero, 14 de febrero de 
1948,—El alcalde. Apolinar Aparicio,

641-403

Mayorga <
Éu la Secretaría de este Ayuntam'iento 

se halla expuesto al público, por quince 
días, la rectificación del padrón de habi
tantes, correspondiente al año de 1947, 
para oír reclamaciones, . .

JMayótga, 10 de febrero de 1948,-^El al-> 
calde, T, del Amo-, 

' ; , ? . . 662-40r

Morales de Campois '
Fijadas las cuenta# de este municipio . 

del ejercicio de 1947, se hallan expuestas 
al público.por quince días, durante los 
cuales y ocho días‘ despues pueden ser 
examinadas,y presentar los reparos y 
observaciones que'estimen pertinentes, 
según dispone el artísulo 352 del debreto 
de 25 de eneró de 1946. . ' 

í Morales de Campos, 14 de. febrero de 
1948,—El alcálde, Eduardo Úrueña.

- ,643-405

Peñafiel / ?
El acalde nacional de Peñafiel,

íface^ saber: (3ue aprobado el presu
puesto especial para el Juzgado comar- 
cal de esta demarcación y que ha de^ 
regir durante el presenté ejercicio, que- 

■ da expuesto ai público, á efectos/de re
clamaciones', por espacio de quince días 
hábilés. - \ •

Las cuotas que tienen que satisfacer 
los Ayuntamientos de la comarca '^son 
idénticas a las 4el pasado ejercicio.< ' 

Peñafief, 2 de febrero de 1948,—El,al
calde-presidente, Mariano Calderón,

> : . ' < 645-406

Tordesillas
En el descenso del río Duero han que

dado en este término municipal 69 pie
zas de níadera de-plnó; chopo/álamo y 
negrillo. Un‘bárco de ocho remos y dos 
corrientes.

Lo que se hace- público para que los 
interesados puedan . recogerlos eh un 
piaZo de-quince 'días; advirtiendo qüe 
pasado dicho plazo el Ayuntamiento-se 

.hará cargo de todos los objetos.
Tordesillas, 13 de febrero de 1948.—El 

alcalde, Mariano dé Paz.
‘ 625-407

tDHII«ST8AC|^De nU '
Juzgados de primera instancia - 

e instrucción -

VALLADOLID.-NÚMERO 2-

Don Mariano Gimeno Fernández, ma
gistrado, juez de instrucción del distri- 
to número dos- de Valladolid.y su 
partido?.' ''

' Por el presenté se cita de ^mpareceñ; 
' cia anté este Juzgado, por térrñíno dé 
„ cineo días, a la persona que hubiere de
jado o extraviado en él coche taxis de 
esta ciudad, matrícula C LÎ-881, conduci
do por Francisco Perrote, sobre las yein- 
te horas del día 3 del actual, una pistola 
automática marca «Regina», calibre 6'35 
mm., con su correspondiente cargador y 
seft balas, al objeto de prestar declara
ción eri el sumario número 42 de 1948, 
como así bien las personas que ,puedan< 
daprazón sobre dicha arma, apercibidos 
que, de no comparecer, les parará el per-. 
juicio a que haya lugar. ;

Dado en Valladolid, a 16 de febrero de, 
1948. —Mariano Gimeno.—El secretario, 
Celedonio XleBarrera. ;

- 636

NAVA DEL REY

•Don Julio Descalzo Matos, juez,comar
cal sustituto de esta ciudad, en funcio
nes de juez de primera instancia de la 

' misma y su partido, - .

- En Virtud del presente edicto, que se 
publícárá en el «Boletín'Oficij(l» de esta: 
provincia, por tenerlo así acordado por 
proyidencia de esta fecha, dictada en el 
expediente de dominio que para la rea- 
nudációu del^tracto de la casa número 
16 de la calle de Ródríguez ChicOj de 
esta población, se sigue ante éste Juzga
do a instancia de doña Crescéncia Ma-, 
yoral Muñoz, asistida de su esposo don 
Miguel Vázquez García, ambos mayores 
de edad y de esta vecindad, se cita por - 
este medío a ion Lucas Cruzado García, 
a cuyo nombré figura dicha finca catas- 
trada; y a'don Felipe Cruzado Pino,, que 
la tiene inscrita a-su-favor en el Registro- 
de.la Propiedad, en atención a ignorarse 

' sus domicilios, para que dentro de los 
diez días"siguientes a la publicación, 
puedan comparecer ante dichó Juzgado 
para^'alegar lo que*á sus derechos con-, 
venga. . ' .

Igualmente se convoca por el presente 
a las personas ignoradas a quienes pue-

Úa perjudicar la inscripción soiicitada'l 
•para que dentro de igual, plazo y alo¿ ’ 
propios fines, puedan también compa
recer ante este citado Juzgado. ' 

Dado en Nava del Rey, a once de 
febíero. de mil novecientos cuarentav 
ocho.—Julio Descalzo.-El secretario : 
Alfonso Pedrero, . .'

■ - PEÑAFIEL ■

Don Vicinte Maniega Valdés, secretario' 
del Juzgado comarcal de Peñafielysu 

i comarca,

Dóy fe: Que en la démanda de juiclo 
de cognición instada por el letrado don 
Melchor Rodríguez-^Ilérrerós, de quese 
hará rhención, se ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y partedispo- 
sítiva, copiados, dicen así: .> - ;

.«Sentencia,—En la villa de Peñafiel,.a 
siete de fébrero de mil novecientos cua
renta y ocho. El señor don Manuel 
Arranz Burgoa, jyez comarcal de Peña- 
fié! y su comaróa, ha visto y oído los 
presentes autos de juicio’ proceso de 
cognición seguido entre partes, de uña, 
como demandante, don Pedro Fraile 
Arroyo, represenitado por el letrado dón 
Melchor Rodríguez Herreros, y de otra, 
cómo 'demandados, don Elías, don Pe
dro, don Gregorio y doña Gonsolación 
Rodríguez Miguel, ésta casada con don 
Miguel Gleipente, como herederos de 
doña Justa Miguel González, madrede 
los -rnismos, mayores dé edad todos; 
don Gregorio, vecino de Ho-yales, y los 

~ restantes de Gastfillo de Duero, sobre 
reclárnacíón de treinta y .seis fanegas de 
trigo o su equivalencia en metálico, de
librados er^rebeldía procesal; y

Fallos Que dando iugar a la demanda 
entablada por don Melchor Rodríguez 
Herreros, letrádo, en nombre y repre
sentación de don Pedro Frailé Arroyo, 
contra don Gregorio, dón Elias,, don' 
Pedro y doña GonsoJación Rodríguez 

? Miguel, ésta casada con don Miguel Cle
mente, como jherederos , de su madre, 
fallecida, doña Justa Miguel González, 
debo de condenar y condeno a referidos 

; demandados a que, tan pronto como 
sea firme ésta sentencia, abonen al actor 
la cantidad d.e treinta y seis fanegas de 
trigo o su equívalente'én’ metálico, con 
imposición de las costas dei presente 
juicio.. Así por esta mi sentencia que, 
dada la rebeldía de los, demandados, 
además de nótificarse eñ' los--estrados 
del juzgado, su* encabezamiento y partí 
dispositiva sé publicarán en el «Boletín 
OfieJaU, si dentro del quinto día host, 
solicita su notificacióh personal, juzgan
do lo ptonurreió, mando yjfirmo.-Ma
nuel. Arranz Burgoa.—Rubricado.»

La sentencia cuyo encabezaíniento y 
parte dispositiva se inserta fué-publics' 
da eri. el día de su fecha. . .

■« Y pára su publicación en el «Boletín 
Oficial» de esta próvincia, a fin de qnt 
sirva de notificación en forma a Ios4é 
mandados rebeldes ' don.^Gregorio, do 
Elías, ^don Pedro y doña Gonsolad 
Rodríguez Miguel, firmo el presente e 
Péñafiel, a catorce de febrero de mil « 
vecientos cuarenta y ocho. — Viceo

' 63^0’

ImpfentsB'de la Diputación píovlDC^
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